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octubre de 2000, a las once horas, ambas en el
mismo lugar que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderán que las
subastas se celebraran el siguiente día hábil, a la
misma hora.

Quinta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Finca que se subasta

Urbana 10. Piso tercero, izquierda, desde el des-
cansillo de la escalera, de Alicante, calle Arquitecto
Vidal, 31, partida Pla del Bon Reposs. Se compone
de vestíbulo, pasillo, tres dormitorios, comedor, coci-
na, aseo, galería y solana. Ocupa una total superficie
útil de 64,53 metros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Alicante, al
tomo 2.832, libro 1.904, folio 93, finca núme-
ro 1.571, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en 13.204.000
pesetas.

Alicante, 9 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—17.045.$

ARACENA

Edicto

Doña María de los Ángeles Cano Soler, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Aracena (Huelva) y su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 117/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de El Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra doña Coro-
nada Sánchez García, don Ángel Domínguez Pérez,
doña Felisa Sánchez García, don José Antonio
Domínguez Pérez y Cortelazor Sociedad Coop.
Andaluza, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
1 de junio de 2000, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en Banesto, sucursal de Aracena,
número 0030-4136-73-0870068271, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de los actores,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de julio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 22 de septiembre
de 2000, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se saca a subasta y su valor

Lote número 1. Urbana. Casa Morada, en la
calle Parralejo, número 4, de la villa de Cortelazor.
Linda: Por la derecha de su entrada, con doña Mara-
villas Vázquez; izquierda, con don Manuel Blanco
Durán, y espalda, con doña Felisa Sánchez García.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena
y su partido al tomo 1.206, libro 15, folio 154,
finca 672, inscripción segunda. Valorada a efectos
de subasta: 3.937.500 pesetas.

Lote número 2. Urbana. Casa Morada, sita en
la calle Virgen de los Remedios, número 6, de Cor-
telazor. Tiene una cabida de 120 metros cuadrados
la casa y 100 metros cuadrados el corral. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Aracena y su
partido al tomo 1.206, libro 15, folio 142, finca
380, inscripción quinta. Valorada a efectos de subas-
ta: 11.812.500 pesetas.

Aracena (Huelva), 13 de marzo de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—16.196.$

AYAMONTE

Edicto

Don Salvador Alba Mesa, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Aya-
monte y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 225/99, a instancia de
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, representado por el Procurador señor
Moreno Martín, contra «Romero Trillo, Sociedad
Anónima», en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, y cumpliendo providencia de
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, el bien inmueble que
más adelante se describirá, y sirviendo de tipo para
la subasta el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, de 8.878.546 pesetas, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en avenida Alcalde Narciso Martín Navarro,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 20 de septiembre
de 2000, a las diez treinta horas, por el tipo de
tasación.

En segunda subasta, el día 20 de octubre de 2000,
a las diez treinta horas, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con la rebaja del 25
por 100 del tipo.

En la tercera subasta, el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez treinta horas, si no rematara
en ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo,
pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subasta que sea inferior al tipo de
licitación. Que para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de puja
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Se podrá licitar en calidad de
ceder el remate a un tercer. Que a instancia del
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
que lo admitan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por

el orden de sus respectivas posturas. Que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral,
estarán en la Secretaría de este Juzgado. El presente
edicto servirá de notificación a los deudores para
el caso de no poder llevarse a efecto en el domicilio
fijado en la demanda.

Bien que se saca a pública subasta

Urbana.—Número 29. Apartamento tipo B, que
forma parte del edificio «B.1.1.», al sitio La Vera,
en término municipal de Lepe, playa de La Antilla,
que se levanta sobre la parcela número 1, letra A,
situada en la planta 2.a del portal número 3. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al
tomo 877, libro 280 de Lepe, folio 49 vuelto, finca
número 16.598.

Ayamonte (Huelva), 16 de marzo de 2000.—El
Juez.—16.198.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 376/1999, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, contra
don Pedro Sosa Mansilla y doña Inmaculada Solís
Cordero, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 10 de mayo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBVA número
03420000180037699, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de julio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


